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por:
Disposición para la autoexcitación de las máquinas sincrónicas

de corriente alterna ”

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

Una gran desventaja de todas las máquinas sincrónicas de 
corriente alterna consiste en que no se excitan por sí mismas si­
no que necesitan un generador de corriente continua para la ali­
mentación de su devanado de campo. Con ello se aumentan notable­
mente los gastos de instalación ya que únicamente en contados ca­
sos se dispone de una red de corriente continua a la tensión con­
veniente. En la mayor parte de los casos la corriente excitatriz 
debe ser suministrada por una batería de acumuladores o bien por
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una máquina excitatriz dispuesta especialmente para la excitación 
por grupos o individual. Muchas veces se han empleado también co­
mo generadores de corriente excitatriz, transformadores especia­
les o bien rectificadores de vapdr de mercurio. También se ha pro­
puesto proveer las máquinas sincrónicas, de un colector y tomar de 
las escobillas del colector la corriente continua necesaria para - 
la excitación. Todas estas soluciones no son al fin y al cabo sa­
tisfactorias ya que requieren instalaciones complicadas y costosas 
y requieren así mismo una cuidadosa vigilancia ya que deben evitar­
se en absoluto todas las causas de interrupción del funcionamiento.

El objeto de esta invención consiste en una disposición pa­
ra la autoexcitación de las máquinas sincrónicas de corriente al­
terna, que se distingue por su gran sencillez y que por su peque­
ño coste de instalación puede ser empleada en todas las máquinas 
sincrónicas de corriente alterna. El funcionamiento de esta ins­
talación esta fundado en la idea de poder aprovechar también pa­
ra las máquinas sincrónicas de corriente alterna, es decir las má­
quinas sin colector, el principio de la autoexcitaciómque desde 
que fue propuesto por Werner Siemens se emplea en todos los gene­
radores de corriente continua. Según esta invención este objeto se 
consigue transformando en corriente continua la corriente alterna 
producida por la máquina, (disminuyendo si es necesario, previa­
mente su tensión por medio de un transformador^ y empleando la co­
rriente continua obtenida, para alimentar el devanado de campo de 
la máquina de corriente alterna. Esta transformación puede conse­
guirse por medio de un rectificador, capaz de rectificar ya, la - 
tensión inicial de remanencia. El rectificador empleado podría con­
sistir en un rectificador de cátodos incandescentes. Sin embargo - 
un rectificador de esta naturaleza requiere una corriente exterior 
para su calefacción. Resulta más conveniente por tanto, el empleo 
de jan rectificador metálico fijo y seco de células es decijr: un -



rectificador cuyas células están formadas por capas alternas 
de un metal y una combinación de este metal por ejemplo cobre 
y óxido de cobre, ya que los rectificadores de esta clase no 
poseen ninguna contratensión que deba ser tenida en cuenta y 
no requieren generador alguno de corriente, fuera del genera­
dor de corriente alterna que debe ser alimentado.

En el plano adjunto se representa un ejemplo de ejecu­
ción del objeto de esta patente.

En él, -a- representa un generador sincrónico de corrien­
te trifásica, -b- su devanado de inducido de corriente trifásica, 
-c- su devanado de campo de corriente continua. El devanado de - 
campo -c- está conectado con el lado de corriente continua de un 
rectificador -d- de células fijas secas de tipo ya conocido (por 
ejemplo un rectificador de células de cobre y óxido de cobre) y 
que está conectado por su lado de corriente alterna a los bornes 
del devanado del inducido -b- por medio de un transformador -e-. 
Como puede observarse en el plano, las células del rectificador 
están conectados entre el extremo libre del devanado del secun­
dario del transformador -e- por una parte y su punto neutro por 
otra.

Tan pronto como la máquina sincrónica de corriente tri­
fásica alcanza un determinado número de revoluciones, se produ­
ce en los bornes de su inducido una pequeña tensión alterna a - 
consecuencia de la remanencia de su imán de campb, y que es trans­
formada en corriente cofrfcinua en el rectificador -d-. La tensión 
de corriente continua produce en el circuito de corriente del de­
vanado excitador -c- una corriente continua de pequeña intensidad 
que excita por su parte el campo magnético de la máquina sincró­
nica y produce por tanto un aumento en la tensión del inducido. 
Este proceso se repite hasta que finalmente se consigue un esta­
do de equilibrio en el cual la tensión de corriente continua su­
ministrada por el rectificador es suficiente para obtener preci-



sámente la intensidad de corriente excitatriz necesaria para man­
tener debidamente la tensión prescrita en los bornes de la máqui­
na sincrónica.

la posibilidad de obtener la autoexcitación de una máqui­
na sincrónica normal, en la forma indicada, se funda en la obser­
vación de que existen ciertos rectificadores, que a consecuencia 
de la falta de una fuerza contra electro motriz empiezan ya la - 
rectificación a tensiones que se apartan muy poco de cero. Esta 
propiedad de estos rectificadores es lo que los pone en condicio­
nes de actividad ya para una tensión de remanencia inicial rela­
tivamente muy pequeña de la máquina que debe ser excitada.

la ventaja principal de esta disposición en comparación 
con los sistemas hasta ahora empleados consiste en su extraordi­
naria sencillez, baratura y seguridad de funcionamiento. Estas - 
condiciones se presentan especialmente para los rectificadores de 
células metálicas que son de una duración casi indefinida y que 
no requieren vigilancia alguna. Siendo además sumamente pequeño 
el espacio requerido por ellos, pueden ser cómodamente dispues­
tos en la envolvente de la máquina misma sin que sea necesaria 
en manera alguna aumentar sus dimensiones. Incluso estos recti­
ficadores pueden ser dispuestos sin inconveniente alguno en una 
parte poco accesible de la máquina.

Para la eficacia de la disposición descrita es indiferen­
te que la máquina sincrónica sea mono o polifásica o si funciona 
como motor o como generador. En todo caso, el rectificador inter­
calado entre el devanado del inducido y el devanado de campo, y 
que funciona ya por la pequeña tensión de remanencia permite lle­
gar a la autoexcitación de la máquina sincrónica.
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Se reivindica como objeto de esta patente:

1). Disposición para la autoexcitación de máquinas sincró­
nicas de corriente alterna caracterizada porque la tensión alterna
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engendrada por la máquina disminuida en caso necesario por un 
transformador, se transforma en tensión continua en un rectifica­
dor que es capaz de rectificar ya la tensión remanente inicial, 
utilizándose la corriente así obtenida para la alimentación del 
devanado, del campo de la máquina.

2) . Disposición según la reivindicación 1, caracteriza­
da por un rectificador que no necesita para funcionar ningún ge­
nerador de corriente extraño.

3) . Disposición según la reivindicación 2 caracterizada 
por que el rectificador está formado por células cada una de las 
cuales está constituida por capas alternas de un metal y úna com­
binación del mismo metal (por ejemplo cobre y óxido de cobre).

4) . Disposición según las reivindicaciones 2 o 3 caracte­
rizada por que el rectificador está montado en la envolvente de - 
la máquina sincrónica que debe ser excitada.

5) . Disposición para la autoexcitación de las máquinas sin­
crónicas de corriente alterna.

Barcelona, 14 de marzo de 1928.
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